
LICITACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL «SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA CON
DESTINO A LAS SEDES ADSCRITAS A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA» (CONTR 2025 448909)

RESPUESTA A CONSULTAS RECIBIDAS

En relación con la presente licitación, se han recibido en la dirección de correo habilitada al efecto las siguientes
consultas:

«Tenemos una duda en las mesas de trabajo tanto 160 como 140. En la descripción del producto nos
indican que debe llevar faldón, pero luego nos piden los faldones de esas mesas en otro ítem, ¿es posible
que quieran decir que las mesas tienen que estar preparadas para llevar faldón pero que no lo tengan que
llevar?, ya que el número de faldones es el mismo que las mesas.»

«¿Los faldones de las mesas son en tablero bilaminado y los faldones a parte son metálicos?»

«En las persianas venecianas no nos indican como las quieren, de madera o de aluminio, si son de aluminio
de lama 16 o de 25»

En respuesta a dichas consultas, se comunica lo siguiente: 

Respecto al faldón que se establece en la mesa, es el estructural en melamina. Las mesas van sin faldones
metálicos, que irán aparte caso de ser necesarios.

En las persianas venecianas las lamas son de aluminio, no se especifica el tamaño de la lama, son válidas
tanto de 15/16 como de 25.
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